
ADCAgencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W 114

Reposición

Ingeniería en Administración Hotelera Internacional,
Título: Ingeniero en Administración Hotelera Internacional,

Universidad Andrés Bello

Sede Casona de las Condes (las Condes); Diurno; Presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Administración y Comercio, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 06 de Abril 2017, y respecto de la reposición, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y Resolución Exenta DJ 013-4 del 7 de Noviembre de 2014,
publicada en el Diario Oficial del 25 de Noviembre de 2014, del Reglamento de
Funcionamiento, Condiciones de Operación y Supervisión de Agencias de Acreditación,
junto al oficio del16 de Diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de Evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de acreditación CNA.

• El recurso de reposición que presentó la carrera al Acuerdo W 104, con fecha 5 de
enero de 2017, los cuales fueron analizados en la sesión, con fecha 6 de abril
2017.

Teniendo Presente:

Que el día 10 de febrero de 2017, la Carrera de Ingeniería en Administración Hotelera
Internacional, Título: Ingeniero en Administración Hotelera Internacional, Universidad Andrés
Bello, presentó a la Agencia un recurso de reposición, respecto al Acuerdo de Acreditación W 104
mencionado anteriormente.
Asimismo la Institución incorporó al recurso interpuesto, diversos antecedentes a modo de
evidencias y respaldo de las consideraciones en que funda su reconsideración.

Que el Consejo de Acreditación del Área de Administración y Comercio de ADC en su Sesión de
fecha 6 de abril 2017, analizó todos los argumentos y antecedentes presentados por la Carrera de
Ingeniería en Administración Hotelera Internacional, Universidad Andrés Bello.
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CONSIDERANDO:

Que la Carrera de Ingeniería en Administración Hotelera Internacional, Universidad Andrés Bello,
en su recurso de Reposición en contra del Acuerdo de Acreditación N"104 expone argumentos,
relativos a los siguientes juicios extraídos de dicho acuerdo, respecto del conjunto de Debilidades
atribuibles a la carrera.

Qué la Carrera de Ingeniería en Administración Hotelera Internacional, Universidad Andrés Bello,
ha solicitado al Consejo del área de Administración y Comercio, de la Agencia que modifique el
Dictamen de Acreditación N"104, y aumentar los años de acreditación, sobre una base de
argumentación; la carrera hace referencia en la reposición a las debilidades presentadas en el
Acuerdo de Acreditación N" 104.

DEBILIDADES ARGUMENTADAS POR LA CARRERA EN EL RECURSO DE REPOSICiÓN, CONTENIDAS
EN EL ACUERDO DE ACREDITACiÓN Wl04:

DEBILIDADES DIMENSiÓN PERFIL DE EGRESO y RESULTADOS

1. Las asignaturas de Matemáticas y Finanzas son reconocidas como las más dificultosas
dentro de la carrera, por parte de los alumnos y los docentes. Y si bien la carrera ha implementado
medidas remedia les, estas aún no son observadas como suficientemente efectivas para estos
actores.

Respuesta: El Consejo de Administración y Comercio, indica que esta debilidad se mantiene, ya
que, la información en el recurso de reposición avala la debilidad, no aportando antecedentes de
medición que demuestren lo contrario.

2. La carrera no cuenta con un proceso formalizado y sistemático de la vinculación con sus
alumnos egresados.

Respuesta: El Consejo de Administración y Comercio, indica que esta debilidad se mantiene, se
reconoce la debilidad y no hay información de los remedia les, sin aportar nuevos antecedentes; si
bien existe la actividad, esta no se encuentra sistematizada ni formalizada.

3. La carrera no cuenta con un proceso formalizado y sistemático de la vinculación con
empleadores.

Respuesta: El Consejo de Administración y Comercio, indica que esta debilidad se mantiene, se
reconoce la debilidad; en la página 77 del IAE no hay referencia al tema y en página 117, se habla
del plan de mejora, el cual consiste en dos desayunos anuales con gerentes del área.
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El proceso no está formalizado ni sistematizado, lo realiza el coordinador de práctica, sin poder
evidenciarse la formalización y sistematización del proceso.

DEBILIDADES DIMENSiÓN CONDICIONES DE OPERACiÓN

1. Se evidenció un bajo porcentaje de cobertura en el proceso de jerarquización en el cuerpo
docente

Respuesta: El Consejo de Administración, acepta las argumentaciones y por tanto ya no considera
esta aseveración como debilidad, se considera para la conclusión, la evolución del aumento del
proceso de jerarquización.

2. Bibliografía de inglés desfasada respectos a los requerimientos de los programas,
especialmente el que se imparte en inglés, conforme a las exigencias de la Escuela de Hotelería
Glion Suiza.

Respuesta: El Consejo de Administración, acepta las argumentaciones y por tanto, ya no considera
esta aseveración como debilidad.

DEBILIDADES DIMENSiÓN CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN

1. El tamaño de la participación de los empleados es muy reducida.

Respuesta: El Consejo de Administración, indica que esta debilidad se mantiene, no fue
mencionada en el recurso de reposición

2. La información que se presenta a través de la web institucional (portal www.unab.cI).no
siempre se encuentra actualizada.

Respuesta: El Consejo de Administración, indica que esta debilidad se mantiene, se reconoce
debilidad por parte de la Carrera. Los estudiantes en la encuesta reconocen que si están
informados en un 80%, pero no se hace referencia a que sea por la página web, puede ser por otro
medio.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Administración y Comercio de ADC Acreditadora por la

unanimidad de sus miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acepta el Recurso de Reposición
y se acredita la Carrera de Ingeniería en Administración Hotelera Internacional, Título: Ingeniero
en Administración Hotelera Internacional, Universidad Andrés Bello: Sede Casona de las Condes
(las Condes); Diurno; Presencial; por el plazo de 4 (cuatro) años, desde el 5 de enero de 2017 al 5
de enero de 2021.

Que, en el plazo señalado, la Ingeniería en Administración Hotelera Internacional, Título:
Ingeniero en Administración Hotelera Internacional, Universidad Andrés Bello, podrá someterse
voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente
consideradas las observaciones.

Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su oferta
académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija procedimientos para
el desarrollo de los procesos de acreditación de Carreras Profesionales, Técnicas de Nivel Superior
y Programas de Pregrado, con vigencia desde ellO de diciembre de 2016; los que puede informar
por escrito a ADC Agencia Acreditadora, acorde a los procedimientos establecidos.

Para el siguiente proceso, la Carrera e Ingeniería en Administración Hotelera Internacional,
Título: Ingeniero en Administración H telera Internacional, Universidad Andrés Bello, deberá
presentar el nuevo informe de autoeva uación y la documentación correspondiente al menos 90
días antes del vencimiento de la acredit ción.
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